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AUMENTO DE CAPITAL VIA ISION DE NUVOS ACIONISTAS Y 

REFORMA DE A/STATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA ORIENTAC 

S.A. 

CUANTÍA: 4.000 

M.A.- 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Frahcisco de Quito cabital del Ecuador. 

hoy día veinte y ochol de febrero del año dos mil cinco, 

ante mí Doctor Gonzalo|Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

de Quito; comparece: Jlel señor Segundo Mena Castillo. 

soltero. de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad del Coca de paso bor esta Ciudad de Quito, en 

calidad de Gerente General y  revresentante legal de la 

Compañia TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA ORIENTAC S.A. 

conforme al nombramiento respectivo aque se adjunta al 

presente como documento habilitante. legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe. y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 
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la cual conste el aumento de capital via admision de nuevos 

accionistas y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

TRANSPORTES ORIENTALES EL COCA ORIENTAC S.A, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA .- COMPARECITENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública 

el señor SEGUNDO MENA CASTILLO. en calidad de Gerente 

General de la Compañía y como representante legal de la 

Embresa según se acredita con el nombramiento que se 

adjunta y que debidamente autorizado por la Junta Universal 

celebrada el veinte y cuatro de febrero del año dos míl 

cinco. el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la Ciudad del Coca de paso por este Distrito 

Metropolitano de Quito.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro y de octubre del 

dos mil dos. ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito inscrita enel Registro 

Mercantil de este Cantón Orellana el ocho de enero del dos 

mil tres se constituyó la Compañía TRANSPORTES ORIENTALES 

DENL COCA ORIENTAC 5.A. con un capital de ochocientos 

dólares (USD 800.00) dividido en cinco acciones de ciento 

sesenta mil dólares cada una. b) La Junta Universal de 

accionistas de la Compañía TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA 

ORIENTAC S.A.. celebrada el veinte y cuatro de febrero del 

dos mil cinco, resolvió autorizar el aumento de ecapital 

via amisión de nuevoas accionistas y reforma de estatutos 

sociales de la Empresa. TERCERA.- REFORMA - DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- La Junta Universal de accionistas celebrada el 

veinte y cuatro de febrero del año dos mil cinco. resolvió 

reformar los artículos primero y trigesimo primero de los 
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acta que al presente instrumefito vpúblico se adjunta. 

CUARTA: DECLARACION IURAMENTADY.- Bajo juramento declara 

due el Gerente General de la fomrpañía. que la Reforma de 

los Estatutos Sociales es corffecta, es verdad y que todo lo 

resuelto por la Junta Un rsal de accionistas la que le 

dio la respectiva autoriz ón para legalizar este trámite 

se encuentra satisfecha ef cada una de las partes. Usted 

señor Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena valfidez de este instrumento.- Hasta 

aquí la mínuta que se enduentra firmado por el Doctor Galo 

Erazo Proaño con matrícula número doscientos cuarenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Ibarra.- Para la 

celebración de esta esgritura se observaron los preceptos 

legales del caso: le da «que le fue al  compareciente. 

integramente. por m Notario Décimo Sexto, se ratifica y 

firma conmigo en udjdad e acto de todo lo cual doy fe.- 
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Fco. De Orellana, 28 de febrero del 2005 

SEÑOR 
SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO 

Presente. - 

  

Br. Gonzalo 
Román Chacón 
QUO - ECUADOR 

  

    

    

    

      

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevarle a su conocimiento que en lá fescritura publica de la compañía 
TRASNPORTES ORIENTALES DEL COCA NTAC S.A. celebrada el 4 de 
octubre del dos mil cuatro , consta en la disposididn transitoria, que se nombro a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañí ra un periodo de dos años , quien 
ejercerá la representación legal , judicial y extrájuglicial de la compañía contados a partir 
de la inscripción del nombramiento en el registro Mercantil del cantón Orellana. 

La compañía se constituyo el 4 de octubre [1 2004 , ante el Dr. Gonzalo Román 

Notario décimo sexto del Cantón- Quito, inscifita en el Registro Mercantil del Cantón 

Francisco de Orellana el 8 de enero 2003. 

Atentamente, 

  

OLLANOS GARCIA 
4120-9 

NTE 

      
  

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GE NERAL de la compañía 
TRANSPORTES ORIENTALES DEL CQCA ORIENTAC S.A. Y prometo 
corresponder responsablemente con todas mi$ labores encomendadas a favor de la 

empresa. 

A 
1 4 

Francisco de Orellana, 23 de febrero del 2005 | 

Muy atentamente, —_____——"" 
DS | 

AVES 

7 O MENA CASTILLO 
C1.A500463638-0 

E GENERAL 
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En el Coca, a los veinticuatro días de febrero del dos cinco, a las 18H0O, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Quió y Guayaquil de esta Ciudad, 
se reúnen el cien por cien del capital pagado de la compañía, quienes deciden en instalarse 
en Junta Universal de accionistas de la compañía, para resWlver el orden del día siguiente: . 

1.- Aprobar el aumento de capital vía admisión de nuevgs accionistas; y, 

2.- Reforma de estatutos sociales de la compañía. 

La Junta esta presidida por el señor presidente Mité 
gerente general señor Segundo Mena, además 
comisario señor Edgar Noroña. , 

Llanos y como secretario actuará el 
nsta como accionista la presencia el 

El presidente manifiesta a la junta que es necegario aprobar el aumento de capital en 
numerario vía admisión de nuevos accionistasf para lo cual hago propuesta que los 
accionistas Milton Llanos y Segundo Mena aumeñtan la cantidad de ($1.600,00) cada uno, 

dando un total de ($3.200), los accionistas Susana Toaza Cordovilla, Líder Lara Cherres, 
Edgar Noroña Rivadeneira no hacen uso del flerecho de preferencia sobre el presente 
aumento de capital. Los nuevos señores Edgaf Cabrera Vicuña, Nelson Silva LLerena, 
Fernando Fernández Obando, Welington Mena Molina y Dalton Mena Castillo, aportan la 
cantidad de ($160,00) cada uno, dando un total de ($ 300,00), dinero que depositarán en la 
cuenta corriente de la compañía, dando un total de aumento de capital en numerario la 
cantidad de cuatro mil ochocientos dólares ($ 4.800,00), Toma la palabra el señor Edgar 
Noroña quien manifiesta estar de acuerdo fon la propuesta planteada por el señor 
presidente, además por la propuesta se adhiere ¿l accionista Segundo Mena, Sin existir mas 
deliberaciones sobre el asunto. RESOLUCION.- La junta Universal de accionistas 
resuelven por unanimidad aprobar él aumenta de capital en numerario vía admisión de 
nuevos accionistas. 

2.- En el segundo punto del orden del día, el presidente manifiesta a la junta que por efectos 
del aumento de capital en numerario se reforman los artículos Quinto y Trigésimo Primero 
de los estatutos sociales de la compañía, moción que es apoyada por todos los presentes y 
sin existir mas deliberaciones sobre el asunto. ¡RESOLUCION.- La Junta Universal de 
accionistas de la compañía resuelve autorizar se réalice la reforma de los estatutos sociales, 
que más adelante dirá. ARTICULO PRIMERO.- DEL CAPITAL. - El capital pagado de la 
compañía es de ($ 4.800,00), divido en 30 so AR ordinarias e indivisibles de 160,00 

dólares cada una, enumeradas del 01 al 30. TICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 
INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital pagado de la compañía es de cuatro mil 
ochocientos dólares, dividido en treinta acciones ordinarias e indivisibles de ciento sesenta 

dólares cada una, dinero que ha sido pagado en numerario y depositado en la cuenta 
corriente de la compañía. 

 



INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Accionistas Capital Aumento Capital Numero de 
Actual de Capital Total Acciones 

MILTON LLANOS $ 160,00 1.600,00 1.760,00 11 
SEGUNDO MENA $ 160,00 1.600,00 1.760,00 11 
SUSANA TOAZA $ 160,00 — ——------ 160,00 1 
EDGAR NOROÑA $ 160,00. —— 160,00 1 
LIDER LARA $ 160,00 ES 160,00 1 

EDGAR CABRERA om — 160,00 160,00 1 
NELSON SILVA ammm 160,00 160,00 1 
FERNANDO FERNANDEZ  =namoo-- 160,00 160,00 1 
WELINGTON MENA a 160,00 160,00 1 
DALTON MENA ——-—-—-—-—-—---  munmmmmen 160,00 160,00 l 

TOTAL $ 800,00 $4.000,00 $ 4.300,00 30 

Además la Junta Universal de accionistas resuelve y autoriza al representante legal de la 
compañía a que realice todos los trámites necesarios en el presente aumento de capital y su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Orellana. 

Sin existir mas asuntos que tratar el presidente da un receso de 20 minutos para la redacción 
del Acta. La Junta reinstalándose a las 19H00, quienes aprueban y rátificán lo que consta el    
   EJ Te A 

/ Edjos NEL AO E - 
AG A ao 

SR: EDGAR. NOROÑA RIVADENEIRA SRA. S A TOAZA C. 
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HOTARIA 16 
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SEÑOR Y y 

SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO . HAY 
Presente. - - 6 A) a 

a 

Dr. Giunzalo 
Remán Cireron 

QUITO - EGUADOR 
De mis consideraciones: 

      

    

   

  

Cúmpleme llevarle a su conocimiento que en la escriturafpublica de la compañía 
TRASNPORTES ORIENTALES DEL COCA ORIENT S.A. celebrada el 4 de 
octubre del dos mil cuatro , cofista en la disposición transffria, que sá a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, para un fiegriodo de dos años , quien 

ejercerá la representación legal , judicial y extrajudicial de la compañía contados a partir 
de la inscripción del nombramiento en el registro Mercakif del cantón Orellana. 

La compañía se constituyo el A de octubre del 200 , ante el Dr. Gonzalo Román 
Notario décimo sexto del Cantón. Quito, inscrita en ¿l Registro Mercantil del Cantón 

Francisco de Orellana el 8 deenero 2003. 

  

  

Atentamente, 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía 
TRANSPORTES S.A. prometo 

empresa. 

Francisco de Orcilard, 28 de febrero del 20 
/ e | zo C i dispuesto en el art. 18 de 

Muy atentamente, —__—_—"" 

(pi 2" 
SR. SEGUND O MENA CASTILLO 

C:1,/1150046363-0 

GERENTE GENERAL 
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NOTARIA DECPRAD SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

  

NOTARIA 16* COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA 

- OTORGADO POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA 

e ORIENTC S.A. Debidamente firmada y sellada en Quito a 

doce de Octubre del año dos mil cinco... No» 
QUITO -ECUADOR NOTARIA.DECIMO SEXTA RA ARta ; 
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NOTARIA DECIMO SEXTUA0""12 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta flechas v al margen de laz 

otricas re Tas Toninas de ION TE matrices de las Escrituras de CONSTITUCION DE 

  

COMPANIA LE TRANSPORTES ORIENTALES - EA ba do 

“ bh y
 3 AO A la (AILLA 

ORTENTACO 3... Celebradaz ante mi. con fecha 

QUITO -ECUADOR - DE 

dos mil cinco. tome nota de la 

APROBACIÓN de] AUMENTO DE CAPITAL Y REFOEMA 

LE ESTATUTOS PE LA COMPANIA. mediante 

cesclución No 0 4.17 4233, emitida tor el T 

de octubre del doz mil cinco. Quito a. VYelrte 

   
alo 

e Gonzalo, 

Ronan Chacón 

Quito - Ecuador 

    
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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